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57  Resumen:
Gorra con visera (1) formada por un casquete exterior
(2), pegado o cosido a la parte superior de una visera
formada por dos partes, superior e inferior (3) en cuyo
interior y paralelas entre sí se colocan unas varillas
flexibles (4), estás quedan a ras de la visera (3) en la
parte delantera, y son más largas y sobresalen por la
parte trasera prolongándose por el interior del
casquete (2) siguiendo las formas de éste en toda su
longitud, las varillas (4) se pegan o cosen al casquete
externo (2) para que mantengan la separación entre
ellas. Una cinta elástica (6), se cose en el borde
interno del casquete exterior (2), aprisionando las
varillas (3) contra el casquete exterior (2) permitiendo
de esta forma un buen ajuste al cráneo del usuario.
Un casquete interior (5) con la forma del casquete
exterior (1) y de material transpirable se pega o cose
a la parte inferior de la visera (3), a las varillas (4) y a
la cinta elástica (6) dejando una cámara de aire entre
los casquetes exterior (2) e interior (5).
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-6 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-6 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201400327 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2009241240  A1 (HAN CHARANG) 01.10.2009 
D02 US 5819318  A (TSE STEVEN) 13.10.1998 
D03 WO 0076334  A1 (BORETTI LETIZIA) 21.12.2000 
D04 WO 0150899  A1 (COOL HAT INC) 19.07.2001 
D05 US 5515543  A (GIOELLO DEBBIE) 14.05.1996 
D06 US 4451934  A (GIOELLO DEBBIE A) 05.06.1984 
D07 US 1895392  A (MAX POPPER) 24.01.1933 
D08 GB 2471921  A (TOURAY AMS AMADOU) 19.01.2011 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La invención de la presente solicitud tiene por objeto una gorra con visera formada por un casquete exterior pegado o cosido 
a la parte superior de una visera formada por dos partes, superior e inferior en cuyo interior y paralelas entre si se colocan 
unas varillas flexibles estas quedan a ras de la visera en la parte delantera, y son más largas y sobresalen por la parte 
trasera prolongándose por el interior del casquete siguiendo las formas de este en toda su longitud, las varillas se pegan o 
cosen al casquete externo para que mantengan la separación entre ellas. Una cinta elástica se cose en el borde interno del 
casquete exterior aprisionando las varillas contra el casquete exterior permitiendo de esta forma un buen ajuste al cráneo 
del usuario. Un casquete interior con la forma del casquete exterior y de material transpirable se pega o cose a la parte 
inferior de la visera, a las varillas y a la cinta elástica dejando una cámara de aire entre los casquetes exterior e interior. 
 
1.- ESTADO DE LA TECNICA 
 
Los documentos D01-D04 describen gorras con sistemas de ventilación que consisten en unas bandas situadas en el borde 
interior de la gorra que por medio de un sistema de varillas, nervaduras o elementos tubulares crean canales de aire. 
Los documentos D05-D06 describen un sistema de aireación constituido por varillas entrecruzadas El documento D05 
menciona en la descripción el posible uso para bandas. Por su parte el documento D04 describe en su figura 9 un forro de 
gorro con sistema de varillas entrecruzadas. 
El documento D07 se refiere una banda de ventilación para gorras con una banda en varillas. El documento D08 una gorra 
con cámara de aire. Ambos documentos forman parte del estado de la técnica próximo a la invención pero no afectan a su 
novedad o actividad inventiva. 
 
2.- NOVEDAD 
 
Ninguno de los documentos describe una gorra igual a la descrita en las reivindicaciones 1-6. En consecuencia, en opinión 
de esta Oficina, las reivindicaciones 1-6 son nuevas según el Art. 6.1 LP 11/1986 
 
3.- ACTIVIDAD INVENTIVA 
 
Cualquiera de los documentos D01-D04 que describen gorras con sistemas de ventilación y cámaras de aire se podría 
considerar como el estado de la técnica más próximo a la invención. En este sentido el problema técnico subyacente se 
puede plantear como la provisión de una nueva gorra con sistema de ventilación. La solución consiste en la gorra descrita 
en las reivindicaciones 1-6. La diferencia entre las gorras de los documentos 1-4 y la gorra de la invención radica en el 
sistema o estructura empleado para proporcionar ventilación a la gorra. Los sistemas de las gorras de los documentos 1-4 
consisten en unas bandas que mediante unas nervaduras (varillas, elementos tubulares, sistema corrugado) separadas 
entre sí crean canales por los que circula el aire. Estas bandas se sitúan en el anillo interior de la gorra, bien en la parte 
frontal, o alrededor de todo el anillo. En el caso de la invención, el sistema de aireación consiste en una estructura de 
varillas flexibles separadas entre sí que se colocan en la visera y se prolongan por el interior de la gorra. 
Sin embargo este sistema, en una versión un poco más sofisticada, ya ha sido descrito en los documentos  D05-D06. Estos 
documentos D05-D06 describen una estructura que proporciona aireación para prendas de vestir que se compone de una 
serie de varillas semirrígidas o flexibles entrecruzadas que proporciona canales de ventilación. En particular la figura 9 del 
documento D06 describe el forro de un gorro. 
Se considera que un experto en la materia intentaría combinar las partes principales de los documentos D05-D06. En 
particular la figura 9 del documento D06 que describe el forro de un gorro con cualquiera de los documentos 1-4 del  del 
estado de la técnica más próximo para obtener las características de las reivindicaciones 1-6 y tener una expectativa 
razonable de éxito. En consecuencia, en opinión de esta Oficina, las reivindicaciones 1-6 no cumplen el requisito de 
actividad inventiva estipulado en el Art. 8.1 LP 11/1986. 
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